
A ñ o  I I I S e g u n d a  é p o c a N úm . 38

Ayuntamiento de Madrid



-

'r

-.1 , U --
.kH;.T

Ayuntamiento de Madrid



La Benemérita
( R e v i s t a  d &  I n f o r m a c i ó n  p r o f e s i o n a l

Redacción y Administración: A lcázar de Toledo, 3, pral., dcha. Apartado 10 6 . - S A N T A N D E R

S E  R U B I _ I O A  I V l E : r s J S U A l _ r N / J E P M “r E
P r e c i o  d e  l a  s L u s c r I p c i ó m  T R E S  p t a s .  t r i m e s t r e  

Pago- adelantado por G iro Postal Gastos de G iro de cuenta del suscriptot

Año III Ssgunda Epoca -  Febrero 1940 Núm. 38

O  Inspector general del Cuerpo
Don Elíseo Alvarez Arenas y 

Romero, nació el día l4  de junio de 
1882. A  los diecisiete años de edad 
inéresó en la Academia de Infante­
ría, siendo promovido a teniente de 
Infantería el l4  de junio de l902. 
Entonces dio comienzo a su brillante ■ 
carrera, que le valió en l9 l2  la ára- 
duación de capitán; en l9l4 , la de 
comandante, por méritos de guerra; 
en i920, la de teniente coronel, y el 
12  de octubre de l925, también por 
méritos de é^erra, lá de coronel.

E l éeneral Alvarez Arenas —que 
fué ascendido al éeneralato el 3 de 
febrero de 1932— perfecciono su for­
mación militar, como tantos otros 
éloriosos jefes y oficiales españoles, 
en Marruecos. «Excepcionalmente 
experto y valeroso, especializado en 
el mando de fuerzas indígenas», dijo 
dé él la junta de éer^erales que pro­
puso su ascenso a coronel por méri- 
ios de éuerra, cuando juzéó sus re­
petidas hazañas, en 1924 y l925 en 
Márruécos, al mando de varias fuer­
zas de Reculares indíéenas de Ceuta. 
Otro de los mejores elogios que pue­
den Kaeerse de él consiste en repasar

la lista de los méritos contraídos y 
recompensas alcanzadas durante las 
campañas de Africa, en las que Ka 
tomado parte.

Estas son: Empleos de comandan­
te y coronel, una Cruz de María

Ayuntamiento de Madrid



La Benemérita

Cristina, cinco Cruces rojas del M é­
rito Militar, una de ellas pensionada; 
tres Medallas de Sufrimientos por 
la Patria, correspondientes a tres 
heridas graves, sufridas: 1 1  de julio 
de l9l9 , siendo comandante; 5 de oc­
tubre, y 21 de noviembre de 1924, en 
el empleo de teniente coronel jefe 
del grupo de Reculares de Ceuta, 
número 3; Medallas de las campa­
ñas, con los pasadores de Àfrica y 
Marruecos, y distintivos de Regula­
res; además, se baila en posesión de 
la Cruz y Placa de S. Hermenegildo.

Cuando estalló el Movimiento, el 
general Alvarez Arenas estaba en 
Zaragoza, al mando de la 9.“ brigada 
de Infantería, cooperando magnifi­
camente al triunfo del G lorioso A l­
zamiento nacional. Después se le 
confió el Gobierno militar de Lo­
groño y Vitoria, pasando luego al 
mando de la sexta división.

A  las dotes insuperables de mando 
en el general Alvarez Arenas se 
unen unas condiciones excepciona­
les de organizador, por cuyo mo­
tivo el Generalísimo, al confiar el 
mando del Ejército de Levante al ge­
neral Orgaz, eligió al general A lva­
rez Arenas para sustituirle en la 
importantísima misión confiada a 
la Jefatura de los servicios de movi­
lización, instrucción y recuperación.

Más tarde, a la liberación de Bar­
celona, se hizo cargo de la Jefatura 
de las fuerzas de ocupación de Cata­
luña, y últimamente fué nombrado, 
como ya hemos dicho en nuestro 
número anterior. Inspector General 
de la Guardia Civil.

Deseamos a tan noble señor y he­
roico guerrero todo género de acier­
tos al frente del Instituto.

Recomendacione/
Es tan generalizada la creencia en­

tre los individuos del Instituto de 
<ïue para obtener cualquier aspira­
ción es indispensable hacer uso de 
la recomendación, y a tales extre­
mos ha llegado la frecuencia de ese 
procedimiento reprobable, que h a» 
sido numerosas las disposiciones 
que se han dictado por nuestro 
Centro Directivo prohibiendo el 
empleo de tales medios, vituperán­
doles como contrarios a las normas 
ju sta s  e invariables a que ha de 
sujetarse la conducta del guardia 
civil.

Pero a pesar de las disposiciones 
prohibitivas que existen al respecto, 
todavía hay individuos que se afe- 
rran con repudiable contumacia a 
sostener el criterio de que no es po­
sible obtener la satisfacción de una 
aspiración justa y graciable, aunque 
vaya acompañada de las condicio­
nes del mérito y de la actitud nece­
sarias para su concesión, sin que la 
solicitud vaya apoyada de la indis­
pensable recomendación, lo cual re­
vela una circunstancia muy lamen­
table: la suposición de que aquellos 
que tienen que otorgar o recusar la 
gracia solicitada no se guían por la 
rectitud y la equidad.

Contra los que sostienen tal opi­
nión hay que hacer observar que son 
individuos que por su flojedad y 
negligencia se han visto defrauda­
dos en sus aspiraciones, incompati­
bles con su ineptitud y mezquina 
mentalidad, o su vanidad lastimada 
no encuentran otra justificación a
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sus fracasos <Jue la falta de recomen­
daciones. H ay otros que participan 
de idéntica apreciación, resignados 
a permanecer en posición inaltera­
ble por el convencimiento propio de 
su falta de suficiencia y facultades 
para aspirar a mejorar su condición, 
y mucKos que kallándose-en iguales 
condiciones renuncian a sus deseos 
persuadidos de la inutilidad de lo­
grar su empeño sin la protección de 
un valedor.

Y , sin embargo, ^cuántos bay que 
dotados de la suficiente capacidad y 
aptitud para merecer la obtención 
de sus nobles aspiraciones, no repu­
dian la acción influyente de una re­
comendación? Para los que se ba­
ilan en este caso ninguna recomen­
dación es más eficaz que la de sus 
propios méritos, pues ésta por su 
fuerza incontrastable nada es capaz 
de desvirtuar, porque va apoyada 
por la justicia.

Por eso yo estoy persuadido de 
que aquellos que buscan la protec­
ción de la influencia para lograr sus 
deseos, denotan implícitamente la 
carencia de condiciones para mere­
cerlos, porque casi siempre los que 
ejercitan este medio son incapaces 
de conseguir su empeño, porque no 
pueden ofrecer las pruebas de su 
idoneidad.

Contra estas consideraciones bay 
quien aduce el ejemplo —en el caso 
particular de unas oposiciones para 
el ascenso a cabo— de que un com­
pañero poseyendo conocimientos 
más que suficientes para lograr ese 
empleo, no fué aprobado en los cxá- 
ttienes, queriendo significar con ello 
•íue el mérito, sino va acompañado

de la influencia, no puede obtener 
la debida recompensa.

Pero si analizamos de un modo 
objetivo e imparcial las condiciones 
que concurren en el referido aspi- 
rante,"observaremos que verdadera­
mente posee la facultad de apren­
derlo todo de memoria, pero sin ejer­
citar n'i cultivar la inteligencia, 
careciendo del conocimiento .racio­
nal de las materias que constituyen 
los deberes y obligaciones profesio­
nales y por lo  tanto no tiene dispo­
siciones para llenar cumplidamente 
sus funciones, ya que retener en la 
memoria los conocimientos teóricos 
precisos no es suficiente, si no va 
unido paralelamente el desarrollo 
intelectual que le capacite para asi­
milarlos, haciendo posible que en la 
práctica puedan aplicarse con certe­
za y sin titubeos de ningún género.

J u l i o  C a m a r e r o  M a r t í n  

Batea (Tarragona), enero de l94o.

E s  i i i i l í s | » e i i s s i l i l e
para que su aviso de traslado sea 
prontamente atendido, que al co­
municárnoslo consigne el desta­
camento o estafeta por donde re­
cibía la revista antes de su cambio 
de residencia.

©
La omisión de este tan importan­
te dato, nos obliga a recorrer, uno 
por uno, los tres mil y pico de 
nombres que constituyen nues­
tras listas de suscríptores, en cuya 
tarea perdemos un largo espacio 
de tiempo.
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T E O R I A  D E L  T I R O
N o  creemos que la teoría del tiro 

sea imprescindible para tirar bien, 
aunque, sin embaréo, es un auxiliar 
algunas de las veces especialmente 
para aprender a bacer buenos blan­
cos. Las más de las veces depende 
la puntería del tirador de causas 
ajenas a esta materia, pues sabido 
es que el estado de conservación del 
arma influye extraordinariamente 
en la exactitud de la misma, ya que 
si por ejemplo las estrías se encuen­
tran desbastadas no pueden impri­
mir debidamente el movimiento de 
rotación que necesita la bala para 
alcanzar determinada distancia y 
por esta causa varía la puntería.

Muchas veces el sistema nervioso 
inñuye también en el tirador, espe­
cialmente en los momentos en que 
un tumulto o un episodio ¿uerrero 
sucede, ante el cual no se reculan 
debidamente nuestros nervios y la 
puntería deja bastante que desear 
por aceleramiento u otras causas.

Sin embarco, en casi todos los 
programas de oposiciones aparece 
esta materia y especialmente en el 
de Oposiciones para Cabo, y como 
quiera que nos hemos propuesto lle­

var a las páginas de nuestra revista 
la mayor parte de las materias del 
programa de Instrucción Militar, es 
por lo que decidimos insertar en este 
número toda aquella cuestión qué 
estudia conjuntamente, ya que cree­
mos que es el mejor procedimiento 
para asimilarla por nuestro enten­
dimiento. Además publicamos tam­
bién la figura (cosa imprescindible 
para comprender la teoría del tiro) 
en la que se hallan trazadas todas 
las líneas de la teoría, así como los 
ángulos que forman estas líneas.

Así, pues, leyendo lo correspon­
diente a cada una de las líneas y 
observándolas en la figura, nos po­
dremos dar perfecta cuenta de su 
recorrido y p u nt o s  de partida y 
término.

Si consideramos un eje que atra­
vesase el cañón por su centro (de la 
boca) y  le prolongásemos en el espa­
cio indefinidamente, a esto llama­
ríamos línea de tiro. E-n la figura 
que insertamos esta línea de tiro es la 
comprendida entre las letras E y D.

Ahora bien, ál hacer nosotros la 
puntería con el aima, nuestra vista 
pasa por la ranura del alza, toca la
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parte superior del punto de mira y 
acaba en el blanco. Pues bien, esa 
linea (visual) gfue pasa por la ranura 
del alza, cúspide del punto de mira 
y termina en'el blanco, es a lo <jue 
llamamos linea de mira. Esta línea 
está representada en la figura por 
la A B .

Si consideramos una recta que 
parte del centro de la boca del cañón 
y termina en el blanco u objeto que 
queremos herir, a esto es a lo que se 
llama linea de situación. Esta línea 
se halla representada por la C B de 
la figura.

Trayectoria es una línea curva 
que describe el proyectil desde su sa­
lida de la boca del cañón hasta su 
caíd'a a tierra. Se halla representada 
por la curva E  F G  del grabado.

Llamamos plano de tiro al plano 
vertical en el que se hallan situadas 
las líneas de mira y de tiro y la tra­
yectoria. Para darnos perfecta cuen­
ta podemos suponer el cañón del fu ­
sil cortado por un papel que pasase 
por el punto de mira el fondo de la 
ranura del alza y el eje del cañón, 
en él tienen que estar situadas las lí­
neas que anteriormente hemos cita­
do y también al enemiéo que quere­
mos herir, puesto que seáún ya he­
mos visto éste se halla en el extremo 
de la línea que pasa por el punto de 
mira. Si la trayectoria está en este 
plano vertical a que nos referimos, 
indudablemente que la bala hace 
blanco.

Considerando una línea horizon­
tal que partiese desde el centro de la 
boca del cañón (recta C G  del ¿ra- 
bado), esta línea sería cortada por la 
trayectoria. Trazando una tangente

en el punto de intersección de las 
dos líneas (tangente a la trayecto­
ria)« el ángulo formado por la citada 
tangente y la horizontal que hemos 
trazado se denomina ángulo de caída 
(señalado en la figura con el nú­
mero 3).

Llámase ángulo de mira el forma­
do por las líneas de mira y de tiro 
(n,*̂  4 de la figura).

Angulo de tiro es el formado por 
las líneas de tiro y situación (n.° 1 
de la figura)

Llámase ángulo de situación al 
formado por esta línea y la horizon­
tal C  G  de la figura. Cuando la lí­
nea de situación es horizontal no 
existe ángulo de situación, ya que la 
línea de situación y la horizontal 
que parte de la boca del arma es la 
misma.

Finalmente se denomina punto de 
choque aquel en que dá la bala al 
blanco y punto mirado al que se di­
rige la puntería.

En el número próximo trataremos 
el resto de las cuestiones de la teoría 
del tiro.

L A  R E V I S T A
que llegue a un puesto a nom bre de un 

suscriptor que y a  no pertenezca o no esté 

en el m ismo, debe ser devuelta a su pror 

cedencia.
Q uedarse con ella con ánim o de no 

pagarla es perjudicar al com pañero que  

no la recibe y  a la Adm inistración que 

pierde su importe.

L a  suscripción* a la revista es m uy  

económ ica, U N A  S O L A  P E S E T A  A.L 

M E S , y  no vale la pena, ciertamente, per­

judicar al prójimo por tah insignificante  

cantidad.
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ALGO SOBRE UNIFORM IDAD* jÍ.-'T

i i

Aunque la uniformidad no es 
cuestión ijue en sí tenga una tras­
cendental importancia, despertó sin 
embargo interés apasionado en to­
das las épocas. Y  en verdad que si 
bien no estamos ya en tiempos de 
concederle la preferencia que se le 
dispensó en otros, sigue no obstan­
te siendo asunto muy digno de te­
ner en cuenta, máxime en esta Ins­
titución, cuya misión precisa más 
de la fuerza moral que de las armas, 
y sabido es cuánto eleva aquélla la 
seriedad y prestancia del uniforme.

Por eso es de esperar que al ha­
cerse abora la revisión y adaptación 
de elementos y actividades con el fin 
de mejorar cuanto sea necesario los 
medios que ban de permitir un fiel 
desempeíío de la complicada y difícil 
función a cargo del Cuerpo, no pase 
desapercibido este delicado tema, an­
tes bien, sea estudiado con especial 
atención y resuelto a tenor de las 
exigencias de la época y con sujeción 
estricta a las características de aus­
teridad, estabilidad y eficacia que 
son norma del nuevo Estado, dán­
dole una amplia visión de conjunto 
al objeto de que el equipo que en de­
finitiva se adopte llegue a constituir 
un todo ordenado y armónico, en el 
que nada disuene en forma ni colo­
rido y cada prenda responda exacta­
mente a una necesidad y llene cum­
plidamente su función.

Bajo estas consideraciones y en 
vía de mero pasatiempo, nos vamos 
a tomar la libertad de exponer a 
continuación las líneas generales 
del armamento, vestuario y equipo

que a nuestro humilde entender es­
taría más en concordancia con las 
necesidades y conveniencias del m o­
mento actual, según el tenor si­
guiente:

Armamento-—El actual, sustitu­
yéndose el fusil por el mosquetón 
en aquellas Comandancias que aún 
no lo posean.

Correaje.—Para oficiales y sub­
oficiales, el autorizado hoy para pa­
seo, pero en color amarillo en vez 
de avellana. Para actos del servicio 
se le adaptaría doble tirante, yendo 
entonces la pistola, desde luego 
siempre con funda negra, al costado 
derecho.

Para tropa, el mismo actualmente 
reglamentario para conductores, es­
to es, tirante en bandolera, del que 
colgaría directamente la pistola, y 
sobre él, sujetándolo, el cinturón con 
chapa. Con armas se utilizaría tam­
bién un segundo tirante, llevando 
entonces al costado derecho la cana­
na actual y al izquierdo, a más del 
machete, una carterita, capaz única­
mente para colocar en ella el primer 
tomo del Manual, cuaderno de re­
quisitorias, que se confeccionaría en 
igual tamaño que éste, y útiles de 
escribir.

Los sargentos usarían para paseo 
el correaje de suboficial, al que adap­
tarían la canana y cartera de tropa 
cuando fueren con armas.

Vestuario. — Ga l a :  Casaca con 
pantalón largo azul-tinta.

Diario de servicio: El mismo traje 
gris hoy en uso, si bien convendría 
un tono de color algo más claro.
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pues el actual da la sensación de ir 
siempre sucio. Además se le supri­
mirían de la guerrera los tresillos y 
vivos ¿rana de las bocamanéas. Para 
servicio, en despoblado únicamente, 
pero desde lueéo en todo tiempo, 
pues en población, ferrocarril y ca­
rruajes de cual<luier clase, resulta 
más molesto <iue útil y en cambio 
para el campo es tan necesario para 
preservarse en verano del polvo, car­
dos e insectos, como en invierno pa­
ra el barro, se llevaría el calzón cor­
to y leáuis.

Prendas de cabeza.—Sin variación 
alguna.

Guantes.—Blancos para los casos 
y actos hoy previstos y de color ave­
llana para uso individual volunta­
rio. Los de oficial y suboficial serían 
de cabritilla y de algodón o de hilo 
los de la tropa.

A briéo .—El capote declarado re­
glamentario muy recientemente para 
el Ejército, en color gris como es 
natural. También podría subsistir 
la pelliza, aun<íue de adquisición y 
uso voluntario, dado lo cómoda y 
propia i3ue resulta para determina­
das ocasiones.

Impermeable.—E l actualmente  
reglamentario, si bien el género sería 
a base de gabardina impermeabili­
zada completamente flexible y en 
confección de características simila­
res a las del capote (]ue queda hecha 
mención, con el fin de que pudiera 
reemplazarle, sin esclavina, en aque­
llas ocasiones en que su empleo fue­
se más conveniente que el de aquél. 
También llevaría, claro está, escla­
vina desmontable, como ahora, pero 
ésta, por razones de estética y para

que bajo ella pudiera resguardarse 
mejor el armamento y equipo, sería 
de un largo igual al 5o por 100 del 
total de la prenda y al 75 para pla­
zas montadas. En este caso la$ divi­
sas se llevarían sobre el costado iz­
quierdo del pecho.

Con lo que como puede verse ten­
dríamos cubiertas suficientemente 
todas las necesidades y constituido 
por lo tanto un equipo general com­
pleto, procediendo en consecuencia 
decretar la supresión absoluta y de­
finitiva de prendas anticuadas, cos­
tosas y poco o nada útiles, como la 
mochila, funda gris del sombrero, 
polainas de paño negras y calzón 
blanco, capa y capote de montar, le­
vita, que nunca fué prenda de gala y 
sí sólo de paseo y servicio, por lo que 
al ser sustituida por la guerrera gris 
debió desaparecer, y en fin, todo el 
lujo de correajes hoy en uso, con lo 
que simplificaría considerablemente 
el equipo, reduciéndose no menos 
considerablemente los gastos.

Esta es, pues, la reforma más acer­
tada y conveniente, según nuestra 
muy modesta opinión. De escasos 
vuelos, es cierto, pero sin duda algu­
na suficiente y tan práctica, eficaz 
y económica como pueda desearse.

Que así sea al menos la que segu­
ramente ha de ver la luz en plazo 
breve, es nuestro mayor deseo y  que 
este deseo será ampliamente satisfe­
cho y aún mejorado, es la confianza 
que nuestra fe en el acierto nunca 
mentido de los actuales rectores de 
las activividades nacionales en ge­
neral y de la Institución en particu­
lar, nos hace concebir.

C O -R A -S A
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Apuntes para las oposiciones de guardia para cabo
En el número correspondiente al A  las imágenes se les hacen los

S La Benemétita

En el número correspondiente al 
mes de Enero aparecieron unos erro­
res que ahora subsanamos conve­
nientemente- 

E l General de Bridada lleva la in­
signia bordada en oro y  la estrella 
en plata y el Capitán General lleva 
dos bastones cortos cruzados y no la 
espada y el bastón cruzados-

Papeleta 11. E l saludo de Capi­
tán es el de Jefes y Oficiales. Cuan­
do se presente en el dormitorio de la 
Compañía, Escuadrón o Batería, la 
fuerza formará en una fila y en la 
posición de firmes.

Las divisas consisten en tres es­
trellas de seis puntas bordadas en 
oro o plata, según el arma a que 
pertenezca, y colocadas por encima 
de la bocamanga- El tratamiento es 
el de Vd-

Papeleta 12. Los Gobernadores 
civiles no tienen honores militares. 
Su tratamiento es el de señoría.

Los individuos de tropa del Cuer­
po hacen en sus respectivas provin­
cias a los Gobernadores civiles, el 
saludo de Oficiales Generales.

Papeleta l3. A l  Teniente C oro­
nel le forman las guardias de su 
Cuerpo en pelotón (dos filas) y sin 
armas. Sin embargo, en el caso de 
que sea Primer Jefe de Cuerpo, le 
formarán en ala y sin armas; el cor­
neta toca, para anunciar la presen­
cia de este Jefe, dos puntos. E l tra­
tamiento es el de Vd. Las divisas 
consisten en dos estrellas de ocho 
puntas bordadas en plata u oro, se­
gún los cabos del uniforme, coloca- 
dat en la bocamanga.

A  las imágenes se les hacen los 
honores d e s c a ns a n d o  sobre  las 
armas.

Papeleta l4. En^cuanto a los ho­
nores correspondientes al Capitán 
General de la Armada, hemos de 
decir exactamente igual que en los 
que se refieren a Capitán General 
del Ejército, que la única persona 
que ostenta este grado es S. E. el 
Generalísimo y tiene honores espe­
ciales como Jefe del Estado.

Las divisas consisten en un en­
torchado dorado sin serreta coloca­
do alrededor de la bocamanga y por 
encima cuatro galones dorados de 
catorce milímetros de ancho y sepa­
rados unos de otros cinco milíme­
tros. El superior forma en su centro 
una coca. '

Papeleta l5. Los honoros corres­
pondientes al General de División 
son: cuando tiene mando de tropas, 
por las que estén a sus órdenes, ar­
ma sobre el hombro y marcha m ili­
tar y en los demás casos solamente 
arma sobre el hombro.

El tratamiento es el de Excmo. 
Sr., y con él se han de encabezar to­
dos los escritos a él dirigidos.

E l saludo es el de Oficiales Gene­
rales y  las divisas consisten en una 
estrella de cuatro puntas de hilo de 
oro sobre el cruce del bastón y la es­
pada del emblema.

Papeleta l6. A l Coronel, Primer 
Jefe de Regimiento o Jefe de Tercio, 
le forman las guardias montadas 
por fuerzas de su mando, en ala y 
sin armas, al pie de ellas. Cuando 
llega este Jefe, el someta toea trei
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puntos. 5u tratamiento es de Seño­
ría y el saludo el de Jefes y O ficia­
les. Sin embaréo, a los Jefes de Ter­
cio de la Guardia Civil, los indivi­
duos de tropa a sus órdenes les hacen 
el saludo de Oficiales Generales.

Las divisas consisten en tres estre­
llas de ocho puntas bordadas en oro 
o plata, seáún el arma a que perte­
nece, colocadas en la bocamanéa-

Papeleta l7- A  los T enientes 
Generales sin mando se les tributa 
el honor de arma sobre el hombro. 
En el caso de que tenéa mando, el, 
que al mismo le corresponda. Por 
ejemplo: al Teniente General que 
sea Jefe de Reéión Militar le corres­
ponde el honor de arma sobre el 
hombro y marcha militar.

El tratamiento el de Excelencia, 
saludo el de Oficiales Generales y 
las divisas, bastón y espada cruza­
dos y dos estrellas de hilo de oro co­
locadas en los ángulos laterales del 
cruce del bastón y espada.

Papeleta l9. La categoría de Ca­
pitán General de Región no existe 
y sí la de Jefe de Región Militar. Sí 
es Teniente General el que desempe­
ña este cargo el honor que le corres­
ponde es el de arma sobre el hombro 
y Marcha militar. E l tratamiento es 
el de Excelencia y las divisas las de 
su empleo.

Papeleta 20. Los honores de A l­
mirante son los mismos que los de 
Teniente General, según los casos. 
Saludó el de Oficiales Generales. 
Tratamiento el de Excelencia y di­
visas, un entorchado dorado sin se­
rreta y tres galon«s anchos, el supe­
rior con coca.

De Administración
Rogam os a todos nuestros sus- 

criptores que no tengan abonado el 
presente trimestre de Enero, Febre­
ro y Marzo, así como meses anterio­
res al mismo, excepción hecha de los 
de Septiembre, Octubre y N oviem ­
bre de l939, tengan a bien girarnos el 
importe de los mismos con toda ce­
leridad, ya que es el único ingreso 
de que disponemos para hacer frente 
a múltiples atenciones.

Los que hubieran abonado los 
meses de Septiembre, Octubre y N o ­
viembre de l939 consideren, a partir 
del último mes abonado, cubierta su 
cuenta en tres meses más. A sí por 
ejemplo: U n  suscriptor que había 
abonado 6 pesetas para los meses de 
Julio a fin de Diciembre, puede, si 
así lo desea, considerar pagados los 
meses de Enero, Febrero y Marzo de 
l94o. Si hubiere satisfecho 3 pesetas 
por los meses de Julio, Agosto y 
Septiembre y no hubiese hecho nin­
gún otro abono, puede considerar 
pagado el mes de Diciembre de l939.

A  todos ellos, al enviarnos la pri­
mera cantidad, de la cual mandarán 
boletín de aviso en la forma acos­
tumbrada, se les enviará un recibo, 
en el que se hará constar, como ya 
decíamos en nuestro número ante­
rior, que se les compensan aquellos 
meses en que estuvimos en silencio.

Propagando

L A  B E N E M É R IT A

te bcneiicias a tí miimo

« I,?*
■ ' . .1
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SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN
----------------------------------------------------------------

D A C T I L O S C O P I A
(  Continuación)

En las horquillas con eje recto 
existen otras variedades que por sus 
características especiales se subdivi- 
den en recto ojalado (fig. 25), que 
es el que en su extremo superior tie­
ne un ojal semejante al ojo de una 
aguja. Si el ojal en lugar de estar en 
el extremo superior se encuentra en 
cualquier otro punto del eje, se lla­
ma ojalado blanco.

R ecto fundido es el que parte de 
algún punto de la cabeza del asa en­
volvente, dividiéndola en dos partes 
más o míenos simétricas (fig. n.° 26).

Las horquillas rayadas de centros 
polirrectos ofrecen las variedades 
que se consignan en el cuadro si­
nóptico publicado en el n.° 35 de 
30-8-39 y cuyos dibujos pueden ver­
se y consultarse en las figuras nú­
meros 27, 28, 29, 30,3l y 32 para for­
marse una idea cabal de su signifi­
cado.

Las principales variedades de pre- 
sillas son las. siguientes: presilla 
abierta o ahor<iuiUada (fig. n.° 33) 
que tiene por centro una horquilla 
envuelta por dos raquetas; presilla

Fig. 26

cerrada (fig- n.° 34), la de cabeza an- 
cba y colas fundidas en ángulo; pre­
silla rayada es la cerrada o abierta, 
en cuyo interior existe una o varias 
crestas o fragmentos. Las presillas 
rayadas pueden ser recta, birrecta, 
trirrecta (fig. n.° 35) o polirrecta 
(fig. n.° 36). Presilla ganchosa (fi­
gura n.° 37) es la que encierra una 
cresta en forma de gandío. Presilla 
interrogante es la que inicia una pe­
queña espiral entre las asas envol­
ventes. Si la espiral gira a la dere­
cha se llama interrogante destrogiro 
(fig. n.° 38) y si a la izquierda, inte­
rrogante levogiro (fig. n.° 39).

En los tipos bideltos es tal la ga­
ma nuclear y tan diversas las mane­
ras que tienen de combinarse las 
crestas papilares, que es difícil hacer 
una clasificación completa, no obs­
tante se fijarán las siguientes en el 
esquema.
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Ciasífioao ión del t ipo  Bicielto

0
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Ü
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Û
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ir
0
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E narcada............  Concéntricas.

Cerradas. • • • •

En Presilla

\

Abiertas.
En espiral • • ■
Gancbosas.
Interrogante.

¡
Circular.
Ov’oidal.

Destroéiro.
Levoéiro.

Reniformes.
Concéntricos.

C icloideos   , Espirales • • • •
Lazo.

Destroáiro.
Levoáiro.

ElíptiI C O S

Simples.-

(O

(OL
a
I)
111

Dobi eg

Concéntricos.
Cerrados.
Espirales.................................

Reforzados.

Semiespirales o en cabellera. 
Ganchosas.

Cruzadas................................
Sinuosas.

\ \

Destroáiro. 
Levoáiro.

Destroáiro. 
Levoáiro.

Destroáiro. 
Levoáiro.

Ansi*piniformes •
Binucleares..............................   Biansiformes.

Ansiverticilares.

Formas en arcada.— Estas formas 
nucleares.sólo se diferencian de las 
monedeltas en que tienen dos deltas, 
pues están compuestas de horquillas 
aproximadamente verticales, de las 
que una de ellas presenta la par­
ticularidad de cambiar rápidamente 
de dirección en una de sus dos colas, 
caminando breve espacio casi hori­
zontal, para retroceder después for­
mando un asa volteada dé aspecto 
rectanáular que ènvuelvè otras cres-

cularmente a su cabeza, por lo que 
en el lado opuesto de la curva se 
forma una delta visible.

Forínas en presilla.—Otra de las 
formas de transición entre el tipo 
monodelto y bidelto es la presilla 
común a ambos tipos, fácilmente 
confundible por la circunstancia de 
que al concurrir varias asas en un 
eje, ya sea cresta o surco a modq de 
cabellera, se producen aparentemen­
te deltas por fusionarse 1^9 íolas de

t
•

tks ÿ hófquillas que caen perpendi- -.las presillas formando áná.uips. Para
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calificar de bidelto un núcleo de esta 
clase es preciso que una cresta al 
menos dé la vuelta completa remon*- 
tándose por-encima de la cabeza del 
asa central y que el delta que se pro­
duzca conste de tres limitaciones 
evidentes. Se atiende más en estos 
dibujos al aspecto de conjunto que 
a la cresta central que puede ser una 
horquilla, un círculo o una espiral, 
cuyas modalidades dan lu^ar a las 
variantes siguientes: presillas con- 
céntricas, que tienen un centro co­
mún produciéndose el delta al áirar 
una de ellas; presillas cerradas, que 
son núcleos en forma de raqueta en 
los que la cresta más interna adopta 
la figura de un círculo o elipse; pre­
sillas abiertas son las que se inician 
con una orquilla rodeada de otras 
crestas que se desenvuelven a mane- 
ra de cabellera; presilla en espiral, 
en las que la cresta central se des­
arrolla en caracol, que se denomina 
destroáiro, si ¿ira a la derecha y le- 
voáiro si áita a la izquierda; presilla 
ganchosa, cuando el núcleo apresi- 
llado encierra una cresta en forma 
de áancKo; si se asemeja al signo de 
interrogación recibe el nombre de 
interrogante. Dentro de las formas 
de presilla incluimos las de contex­
tura reniforme, significadas por nú­
cleos compuestos de crestas, curvas 
y de posición Korizontal que presen­
tan una' concavidad Kacia la base 
semejante a la forma de riñón o ju­
dia (semilla).

Formas cic7o/c?eas.—-Reciben esta 
denominación aquellos dactilogra- 
mas que tienen las crestas centrales 
de núcleos en forma de círculo. N o  
et p ied fo  que la forma circular esté

Guías e intérpretCiS
E,1 Boletín Otícial del Estado de 

5 de enero, publica el reglamento 
a que se han de sujetar en lo sucesi­
vo los guías e intérpretes locales, re­
gionales y nacionales.

En el articulo primero se dispo­
nen los documentos necesarios para 
obtener la profesión de guias e in­
térpretes y las condiciones a reunir 
por los aspirantes.

Además de la condición de espa­
ñol, instancia-solicitud, certificados 
de nacimiento, adhesión al M ovi­
miento, buena conducta y penales, 
exígese el médico correspondiente 
para acreditar no se posee enferme­
dad contagiosa o defecto físico que 
imposibilite el desempeño de la 
mencionada profesión.

Han de pasar examen de las ma­
terias propias de su función y para 
ejercer han de estar en posesión del

rigurosamente cerrada, ni que sus 
puntos equidisten del centro; pa­
ra calificarlos de tales, basta que 
los diámetros sean aproximadamen­
te iguales; sus variedades son círcu­
los concéntricos, dactilogramas de 
núcleos compuestos de dos o más 
circunferencias que tienen el mismo 
centro; si la cresta central forma un 
solo círculo y continúa su desarrollo 
en espiral ^  calificará de destrogiio 
o levogiro según su tendencia hacia 
la derecha o hacia la izquierda.

Lazo: Con este nombre pueden 
designarse aquellas curvas que se 
cruzan dejando un espacio cerrado.

(Continuará)
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carnet de identidad correspondiente.
En el artículo 2 °  se dispone la 

clasificación, que es:
1 . Intérpretes.
2. Guías.
3. Guías-intérpretes.
4. Correos.
Intérpretes serán los que además 

del dominio del español, posean al- 
áún otro idioma.

Guías los que conozcan suficien­
temente el Tesoro Artístico N a ­
cional.

Guías-intérpretes los que posean 
las dos cualidades anteriores, y co­
rreos los que estén facultados para 
acompañar vicjeros por todo el te­
rritorio nacional.

En el art. *10 se fijan las tarifas 
que serán:

Interpretas
1 .“ clase: Día, 35 pesetas; medio

día, l5  pesetas.
3 .* clase: Día, l5 pesetas; medio

dfa, 10  pesetas.

Quías lócalas
1 .* clase: Día, 25 pesetas; medio 

día, pesetas.
1 .* clase: Día, l 5. pesetas; medio 

día, 10  pesetas.
Gulas-IntdrpratBS

1 .® clase: Día, 30 pesetas; medio 
día, 20 pesetas.

2.* clase: Día, 25 pesetas; medio 
dÍBi l5  pesetas.

E n caso de salidas lea correspon­
den dietas de 20 pesetas y viajes en 
2 * o 1 * clase.

Todos los ¿uías Kan de poseer el 
carnet de identidad, sin el cual no 
podrán ejercer su prolesión. DicKo

carnet seré expedido por la repre­
sentación de la Dirección General 
de Turismo, donde la Kubiere, y en 
las demás localidades por el alcalde, 
con el visto bueno del ilustrísimo 
señor Director General de Turismo.

Se presentarán vestidos con pul­
critud y en el ojal de la americana 
llevarán una placa circular donde 
se indique la categoría a que perte­
nezcan y la demarcación a que es­
tán autorizados.

Todos los áuías e intérpretes se­
rán responsables gubernativamente 
de los robos, estafas y exacciones 
indebidas de que fueren objeto los 
viajeros, a menos que demuestren 
haber puesto de su parte todos los 
medios para evitarlo.

Las reclamaciones las harán los 
turistas dando señas del número, 
clase y categoria del áuía o intérpre­
te, en las oficinas de la Dirección 
General de Turismo en las diferen­
tes localidades y donde no existan, 
en los Ayuntamientos e Inspeccio­
nes de Vigilancia.

E n los artículos l 6, i7 y l 8 se dis­
ponen las sanciones que podrán im­
ponérseles por las infracciones co­
metidas.

A  éstos se le podrán imponer 
multas de 100 pesetas la primera 
vez, de 500 la segunda y hasta de 
1.000 en las sucesivas infracciones.

P R O P A G A N D O  
y  H A C I E N D O

S U S C R IP C IO N E S  A
L .A  B K M K M é l R I T A

T E  B E N E F IC IA S  
A  T i  M I S M O
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¡ ¡ ¡ E S P A Ñ A ! ! !
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N o llores más. Patria amada, 
no llores más, sé valiente, 
levanta tu pura frente 
llorosa y ensangrentada;
<lue al final de esta jornada 
podrás decir con razón, 
que sufrió tu corazón 
en el curso de esta guerra, 
pero cjue triunfó en tu tierra, 
Paz, Trabajo y Religión.

Aquellos que te ultrajaron 
y tus entrañas vendieron, 
en su orgullo, no supieron 

• el daño que te causaron; 
pero tus hijos se alzaron 
invictos como una fiera 
peleando por doquiera 
dando al enemigo caza... 
por el triunfo de una Raza, 
de una Cruz... y una Bandera.

Jamás hubo genio humano 
que a] intentar ofenderte 
no se encontrase la muerte 
con su orgullo necio y vano; 
tus hijos con fuerte mano 
empuñaron el acero, 
para que en el suelo Ibero 
cuna de fe y valentía, 
no fuera cobijo un día 
del egoísmo extranjero.

¿N o recuerdas, Madre mí»? 
¿fuiste vencida?., iljamásl! 
Nunca volvió un paso atrás 
tu honor ni tu bizarría; 
siempre tu vieja hidalguía 
sin orgullo ni jactancia, 
peleó con arrogancia 
venciendo y muriendo al punto,

eso lo dice Sagunto... 
y lo repite Numancia.

Cese ya tu inquieto afán, 
enjuga, Madre, tu llanto, 
hoy, como ayer en Lepanto, 
siempre existe algún D on  Juan; 
pues hoy como ayer están, 
por ño verte padecer, 
dispuestos a obedecer, 
dispuestos a perdonar, 
dispuestos a pelear...
Y  dispuestos a vencer.

Si temblaron mil naciones 
no más que pisar tu orilla 
y doblaron la rodilla 
ante tus libres Pendones...
<Cómo los rojos sayones 
que nacieron de tu entraña, 
te hirieron con furia y saña 
viendo tu sangre correr...?
<íNo ven que fué y ha de ser 
la madre del mundo España?

\ Si su afán sólo es matar 
y van del crimen en pos, 
nuestra Patria y nuestro Dios 
saben vencer y humillar; 
cesa. Madre, de llorar, 
tu llanto puro y sencillo, 
son las piedras del castillo 
que al mundo dará la luz, 
y en él reinará una Cruz, 
una España... Y  un Caudillo.

V ic e n t e  P e r is  M e s t r e  

Guardia 2.°

S u s c r ib io s  a  l a  r e v is t a  : : : : : 

í ( ; : L A  B E N E M È R IT A
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D E B E R  Y S A C R I F I C I O
Normas son estas que lleva consi­

go el konor para conseguir que en 
nuestro Benemérito Instituto siga 
reinando el verdaderto espíritu de 
la profesión.

À  través de los días que ya pasa­
ron hemos convivido horas que de­
ben olvidarse totalmente para volver 
por el verdadero camino que es el 
fin de nuestro lema.

Se cruzaron días  de verdadera 
prueba, se olvidaron los más ele­
mentales principios de la Institu­
ción. se llegó a un estado tal de iner­
cia, que hoy se tiende por algunos a 
creer que puede continuarse por 
aquellos caminos que quedaron bo­
rrados para siempre al volverla nor­
malidad de la Nueva España que 
renace^

Hay que tener en cuenta, mis que­
ridos compañeros, que los que siem- 
IMre pensaron en lo» principios de 
nuestra sabia y humanitaria cartilla 
jamás tuvieron que pasar por el do­
loroso trance de tener que recordar 
que nunca dejaron de pertenecer a 
un Benemérito Instituto en cuyos 
pliegues está prendido el verdadero 
sacrificio y quiero hacer presente a 
los que puedan leer estas mal traza­
das líneas, que no deben pensar en 
que ellos resultaron sacrificados en 
unos momentos en los que tuvieron 
que dar algo de lo que les sobraba 
en la vida; no es ese el verdadero sa­
crificio; el que yo le tengo como tal, 
es aquel que hay que entregar algo 
de lo que necesitamos para vivir, 
pues el otro es solamente ficticio, 
vanidoso y popular..,

Dentro de nuestro quarido Insti­
tuto existe un afán tal por conseguir 

-el premio del deber cumplido, que 
hay seres que menospreciando la ru­
ta a seguir que les señala el campo 
donde existe la cosecha, l ibre de 
adulteradas costumbres, caminan 
por sendas llenas de mayores preci­
picios donde pueden quedar para 
siempre olvidados.

U n Instituto como el nuestro, lle­
no de verdaderos hechos de huma­
nidad, pasan por ridicula farsa de 
creer que puede reinar la discordia 
entre sus componentes (los verda­
deros guardias civiles) puesto que 
éstos saben que en un Instituto que 
tiene como norma el deber cum­
plido y por lema el honor, no tiene 
cabida la discordia, falsa paradoja 
que jamás puede conseguir nada 
digno de figurar en la historia de 
la España que renace y que pueda 
servir de orgullo a generaciones ve­
nideras... Tal estado de cosas no pue­
de traer en bien de los que sienten 
principios de sacrificios otros fru­
tos que odios y venganzas cobijados 
por uri deber que nos pareció cum­
plir.

Las verdaderas causas de estos. 
males que reinan por la desidia de 
los que se creen superiores a los 
otros, por extraordinarias que sean, 
no pueden pasar desapercibidas para 
los más, toda vez que bien se paga­
ron siempre las mejores obras...

Por encima de la? bajas costum­
bres está siempre el principio de dis­
ciplina que es norma para conseguir 
sentar principalmente el derecho de
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autoridad, menoacabado las más de 
âa veces por la brusca actuación del 

llamado a corregir el menor efecto.
Hay hombres (porque todos los 

pertenecemos al Benemér i to  
Instituto nos debemos hombres) que 
humildes en el sentir llevan brillan­
do en su frente la purezas de sus ac­
tos, mientras que otros (que también 
quieren llamarse hombres) confun­
den la libertad como ser que convive 
dentro de los principios de humani­
dad, con el libertinaje modelo de 
soeces costumbres de Aventajados vi­
vidores, que unos cuantos que se 
creen adelantados van mostrando 
como instinto de sus más bajas cos­
tumbres... Vale algo más que esos 
hombres que sólo piensan en vivir 
para ellos solos, nos dijeran sin ro­
deos ni tapadillos de tan poca mon­
ta esta o parecida mqraleja: «E l ins­
trumento que debe forjar la morali­
dad de todos nosotros debe cons­
truirse en el taller del vecino de 
enfrente, puesto que nosotros ya 
somos mayores de edad para esas 
pequeneces...» ¿Deben tenerse en 
cuenta estos juicios forjados con 
tanta lisonja?

Vemos con bastante claridad que 
los P0C3S años han sido la mayoría 
de las veces, el fundamento más 
acertado que imperó en la mente de 
aquellos que no tienen en cuent» que 
la edad tiene su límite y que detrás 
de ellos existe otra generación que les 
en'señará el camino que ellos tienen 
que seguir, retirándolos al campo de 
la prudencia como deber secundario 
de su propia obra...

U n hecho, el de más importancia 
en nuestros días acaba de pasar a la

Historia, la lección no tiene duda? 
ni trazados borrosos, ¿cuál de vos­
otros será capaz de 'olvidar uno de 
aquellos momentos? El camino a se­
guir no tiene más que una recta, sa­
lirse dé él nos lleva derechos al pre­
cipicio; por un lado el premio del 
triunfo, la tranquilidad conseguida, 
el honor devuelto y la satisfacción 
del deber cumplido; del otro, derrota 
y el descrédito, campo de relajadas 
costumbres donde se vive unos días 
caprichosamente hasta que, llegado 
el momento de la necesidad de un 
deseado descanso, nos vemos moles­
tados por aquellos que un día fu i­
mos nosotros los culpables de sus 
relajados juegos, semilla sembrada 
unos días de libertad y placer.

Nuestra inteligencia no tiene ya 
necesidad de intermediarios para co» 
nocer cuál es la conveniencia que 
más iguala a todos, puesto que no 
tenemos que hacer grandes esfuerzos 
para llegar a la certidumbre perfecta 
de que es necesario hallarse lleno de 
razón para que puedan dársela; que 
es necesario tener respeto para ser 
respetado y pcMr último, que uno que 
su buen criterio nace del sacrificio 
por loa demás, puede conseguir apro­
ximarse al cumplimiento de su de­
ber sin temor a verse atropellado...

N o  me cabe en la cabeza (y la tengo 
bastante regular) esos «juicios» tan 
llenos de, optimismo de algunos se­
res que creen en que el premio puede 
llegarles sin sacrificio ¡nol y cien ve­
ces jnoj, llevo m uchjs años en nues­
tro Benemérito Instituto y la prác­
tica de estos años me ha hecho reco­
pilar una cantidad no despreciable 
de sucesos ocurridos dentro de la
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O R D E N
de l 9 de  e n e ro  de l 940 sobre revis­
ta anual.

Con el fin de regularizai la situación  

militar de los españoles sujetos al servi­

cio militar que se encuentren separados 

del servicio de filas, evitándoles las m o­

lestias que la anormalidad pasada pudie­

ra ocasionarles, la revista anual corres­
pondiente al presente año, que determina 

los artículos 3 6  y  siguientes de^ R egla­

mento para el Reclutamiento y  Reem pla­

zo del Ejército de 2 7  de febrero de 19 2 5  

y  el artículo 3 2  del Reglam ento de M o­
vilización de 7 de abrit de 19 3 2 , se pa­

v id a  in te r n a  de él, q u e u n a  v e z  e stu ­
d ia d o s  co n  t r a n q u ilid a d  y  m u y  d e s­

p a c io , m e K a n  se rv id o  p a ra  ser, s in o  

u n  p e q u e ñ o  m a e s tro  q u e p u e d a  d a r  

a lg u n a s  lecciones« s í  u n  d isc íp u lo  

b a s ta n te  a v e n ta ja d o  (v a lg a  la  fra s e )  

p a r a  n o  n e c e sita r  in d ic a c io n e s  de 

a v e n ta ja d o s  o ra d o re s  n a c id o s  en u n  

m o m e n to  de lib e r tin a je , d esp ecK o  o 

v e n g a n z a ...
Y o  q u is ie ra  en  esto s m o m e n to s  

te n e r s u fic ie n te  crite rio  p a r a  lle v a r  

a la  m en te  de lo s  m á s  el v e rd a d e ro  

s e n tir  q u e d ebe ser le m a  de to d o s lo s  

q u e v e s tim o s  el h o n ro s o  u n ifo r m e  

d e l In s t it u t o , q u e  p e n se m o s to d o s  

q u e n o s  d e b e m o s a  la  h u m a n id a d  

e n te ra  lib r e  de s e n tim e n ta lis m o s  y  

m e jo r  p o sic ió n ; q u e es la  lu z  c la r a  y  

p o te n te  el c a m in o  de n u e stro  c a m ­

po; q u e n in g ú n  á r b o l d á  su  fru to  a n ­

tes de p la n ta r lo  y  q u e n a d ie  pu ed e  

h a c e rn o s  v e r  (s i  n u e s tra  in te lig e n ­
c ia  se h a l l a  lim p ia  de im p u re z a s )  

que u n a  m a la  a c c ió n  se p re m ia  m e ­

jo r  q u e u n a  b u e n a .
E l  C abo F urriel

sarà en los m eses de febrero marzo y  

abril próxim os con sujeción a las norm as 

siguientes:

Prim ero— Están obligados a pasar la 

revista anual todos los hom bres pertene- 

cientes a los reem plazos de 1 9 2 3  a, 19 2 5 ,  
am bos inclusive, y  los pertenecientes a 

los reem plazos de 19 3 6  y  siguientes que, 

habiendo prestado servicio mihtar en eí 
Pjército Nacional, se encuentren en la 

actualidad separados de filas.

Segu n d o .— I.íi presentación para el 

acto de revista anual habrán de hacerla 

los interesados ante los Centros de Re­
clutamiento, M ovilización y  Reserva, C a- 

ja s de Recluta o Cuerpos activos que ra­
diquen en la población de su residencia, 

y  si no los hubiere, ante los Alcaldes, 

Com andantes de Puestó de la Guardia  

Civil o Carabineros, Parejas del Servicio  

de Correría de estos Institutos o Autori­

dades de Marina.

'Percero.— Los Jefes de los O rgan is­
m os encargados por el artículo anterior 

de pasar revista anual, remitirán en el 

mes de jnayó a los Centros de Recluta- 

minto, M ovilización y  Reserva de la c a ­

pital de su provincia, relación nominal 

de los hombres revistados, con expre­

sión del reemplazo a que pertenécen. A r ­

ma o Cuerpo en que ¡te sta ro n  ‘servicio, 
Regimiento u Organism o a que están 

afectos, especialidad de la instrucción  

militar recibida, empleo obtenido en el 

Ejército, su profesión u oficio en la vida, 
la población de su residencia y  señas del 

domicilio.

Cuarto. -L o s  que se encuentren dete­

nidos o sufriendo condena en toda clase 

de Establecim ientos Penitenciarios, asi 

com o en Cam pos de Concentración y  en 

Batallones de l'rab ajad ores, pasarán re­

vista ante los Directores o Jefes de los
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autoridad, menoscabado las más de 
las veces por la brusca actuación del 
llamado a corregir el menor efecto.

Hay hombres (porque todos los 
q îe pertenecemos al Benemér i t o  
Instituto nos debemos hombres) que 
humildes en el sentir llevan brillan­
do en su frente la purezas de sus ac­
tos, mientras que otros (que también 
quieren llamarse hombres) confun­
den la libertad como ser que convive 
dentro de los principios de humani­
dad, con el libertinaje modelo de 
soeces costumbres de aventajados vi­
vidores, que unos cuantos que se 
creen adelantados van mostrando 
cómo instinto de sus más bajas cos­
tumbres... Vale algo más que esos 
hombres que sólo piensan en vivir 
para ellos solos, nos dijeran sin ro­
deos ni tapadillos de tan poca mon­
ta esta o parecida mo.raleja: «E l ins­
trumento que debe forjar la morali­
dad de todos nosotros debe cons­
truirse en el taller del vecino de 
enfrente, puesto que nosotros ya 
somos mayores de edad para esas 
pequeñeces...» ¿Deben tenerse en 
cuenta estos juicios forjados con 
tanta lisonja?

Vemos con bastante claridad que 
los pocís arlos han sido la mayoría 
de las veces, el fundamento más 
acertado que imperó en la mente de 
aquellos que no tienen en cuenta que 
la edad tiene su límite y que detrás 
de ellos existe otra generación que les 
enseñará el camino que ellos tienen 
que seguir, retirándolos al campo de 
la prudencia como deber secundario 
de su propia obra...

Xln hecho, el de más importancia 
en nuestros días acaba de pasar a la

Historia, la lección no tiene dudas 
ni trazados borrosos, ¿cuál de vos­
otros será capaz de 'olvidar uno de 
aquellos momentos? El camino a se­
guir no tiene más que una recta, sa­
lirse dé él nos lleva derechos al pre*- 
cipicio; por un lado el premio del 
triunfo, la tranquilidad conseguida, 
el honor devuelto y la satisfacción 
del deber cumplido; del otro, derrota 
y el descrédito, campo de relajadas 
costumbres donde se vive unos díás 
caprichosamente hasta que, llegado 
el momento de la necesidad de un 
deseado descanso, nos vemos moles­
tados por aquellos que un día fui­
mos nosotros los culpables de sus 
relajados juegos, semilla sembrada 
unos días de libertad y placer.

Nuestra inteligencia no tiene ya 
necesidad de intermediarios para co­
nocer cuál es la conveniencia que 
más iguala a todos, puesto que no 
tenemos que hacer grandes esfuerzos 
para llegar a la certidumbre perfecta 
de que es necesario hallarse lleno de 
razón para que puedan dársela; que 
es necesario tener respeto para ser 
respetado y pojr último, que uno que 
su buen criterio nace del sacrificio 
por los demás, puede conseguir apro­
ximarse al cumplimiento de su de­
ber sin temor a verse atropellado...

N o  me cabe en la cabeza (y la tengo 
bastante regular) esos «juicios» tan 
llenos de^optimismo de algunos se­
res que creen en que el premio puede 
llegarles sin sacrificio Ino! y cien .ve­
ces Inol, llevo muchas años en nues­
tro Benemérito Instituto y la prác­
tica de estos años me ha hecho reco­
pilar una cantidad no despreciable 
de sucesos ocurridos dentro de la
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O R D E N
de l9  de enero de l940 sobre revis- 
ta anual.

Con el fin de regularizar !a situación  

militar de los españoles sujetos al servi­

cio militar que se encuentren separados 

del servicio de filas, evitándoles las m o­

lestias que la anorm alidad pasada pudie­

ra ocasionarles, la revista anual corres­
pondiente al presente año, que determina 

los artículos 36  y  siguientes de^ R egla­

mento para el Reclutamiento y  Reem pla­

zo del Ejército de 2 7  de febrero de 19 2 5  

y  el artículo 3 2  del Reglam ento de M o­

vilización de 7 de abril de 19 3 2 , se p a­

v id a  in te r n a  de él, q u e u n a  v ez  estu ­

d ia d o s  c o n  t r a n íju ilid a d  y  m u y  d e s­

p a c io , m e K a n  s e rv id o  p a ra  ser, s in o  

u n  pec]ueño m a e stro  (lue p u e d a  d a r  

a lg u n a s  le ccio n e s, s í  u n  d is c íp u lo  

b a s ta n te  a v e n ta ja d o  ( v a lg a  la  fra s e )  

p a r a  n o  n e c e sita r  in d ic a c io n e s  de 

a v e n ta ja d o s  o ra d o re s  n a c id o s  en u n  

m o m e n to  de lib e r tin a je , d esp ecK o  o 

v e n g a n z a ...
Y o  (ju isie ra  en esto s m o m e n to s  

ten er su fic ie n te  crite rio  p a ra  lle v a r  

a  la  m e n te  de lo s  m á s  el v e rd a d e ro  

s e n tir  íjue d ebe ser le m a  de to d o s  lo s  

que v e s tim o s  el K o n ro so  u n ifo r m e  

del In s t it u t o , q u e  p e n se m o s to d o s  

q u e n o s  d e b e m o s a  la  h u m a n id a d  

e n te ra  lib re  de s e n tim e n ta lis m o s  y  

m e jo r  p o sic ió n ; q u e es la  lu z  c la r a  y  

p o te n te  el c a m in o  de n u e stro  c a m ­

po; q u e n in g ú n  á r b o l d á  su  fr u to  a n ­

tes de p la n ta r lo  y  q u e n a d ie  pu ed e  

h a c e rn o s  v e r  (s i  n u e s tra  in te lig e n ­
cia  se h a l l a  lim p ia  de im p u r e z a s )  

q u e u n a  m a la  a c c ió n  se p re m ia  m e ­

jo r  q u e u n a  b u e n a .
E l C a b o  F u r r ie î,

sarà en los m eses de febrero marzo y  

abril próxim os con sujeción a las norm as 

siguientes:

Prim ero— Están obligados a pasar la 

revista anual todos los hom bres pertene- 

cientes a los reem plazos de 1 9 2 3  a, 19 2 5 ,  
am bos inclusive, y  los pertenecientes a 

los reem plazos de 19 3 6  y  siguientes que, 

habiendo prestado servicio militar en el 

Ejército Nacional, se encuentren en la 

actualidad separados de filas.

Segu n d o .— L a  presentación para el 
acto de revista anual habrán de hacerla 

ios interesados ante los Centros de Re­

clutamiento, M ovilización y  Reserva, C a­
ja s  de Recluta o Cuerpos activos que ra­

diquen en la población de su residencia, 

y  si no los hubiere, ante los A lcaldes, 

Com andantes de Puesto de la G uardia  

Civil o Carabineros, Parejas del Servicio  

de Correría de estos Institutos o Autori­
dades de Marina.

'i'ercero.— Lo s Jefes de los O rganis­

m os encargados por el artículo anterior 

de pasar revista anual, rem itirán en el 

mes de m ayó a los Centros de Recluta- 

minto, M ovilización y  Reserva de la c a ­
pital de su provincia, relación nomina) 

de los hom bres revistados, con expre­

sión del reem plazo a que pertenécen, A r­

ma o Cuerpo en que ¡ri^estaron servicio, 

Regimiento u Organism o a que están 

afectos, especialidad de la instrucción  

militar recibida, empleo obtenido en el 

Ejército, su profesión u oficio en la vida, 

la población de su residencia y  señas del 
domicilio.

Cuarto. -Los que se encuentren dete­

nidos o sufriendo condena en toda clase 

de Establecim ientos Penitenciarios, asi 

com o en C am pos de Concentración y  en 

Batallones de Trabajadores, pasarán re­
vista ante ios ]>irectores o Jefes de los

Ayuntamiento de Madrid



18 La Benemérita

mismos, los que-habrán.’ de remitir a los 

Centros de M ovilización de las provin­
cias respectivas, los datos que se citan 

anteriormente, que después serán envia­

dos éstos, a los Centros de Movilización  

en cu ya dem arcación tenían los reclusos 

o .detenidos su residencia habitual.

•■'Oulnto.— Lo s españoles autorizados 

para resíáír en el extranjero, pasarán re­

vista anüal ante las A utoridades C o n su ­

lares, que remitirán los datos de referen­

cia a los Centros de M ovilización en 

cu ya provincia residían habituaimente 

lo-s revistados ó, en su defecto, en la que 
fueron alistados.

Sexto.— Q uedarán exentos de la san ­
ción en que iiubieran podido incurrir 

por haber dejado de cum plir esta obli- 

gáción en años anteriores, los individuos  

que se presenten en el plazo indicado a 

pasar la revista anual del presente año.

'Ferm inado dicho' plazo sin haberlo efec­

tuado, quedarán sujetos a la sanción que 

les corresponda, con arreglo a lo pre­

ceptuado en el artículo 4 2  del vigente 

Reglam ento para Recutam iento y  Reem ­
plazo del Ejército.

Séptim o.— Siendo la i'evista anual un 

acto para com probar la existencia y  resi­
dencia de los sujetos al servicio militar, 

les será pasada a todos cuantos se pre­

senten a  cum plir esta ( )rden, aún cuando  

no la hubieran pasado en años anterio­

res, sin exigírseles para ello, dato alguno  

relacionado con su clasificación personal 
en relación con la C au sa Nacional, an o­

tándole haber pasado la revista en su 

cartilla militar o docum ento militar que 

tengan en su poder, y  si carecieran de 

ellos, se les entregará una octavilla en 

que se acredite haber pasado la revista 
anual.

La entrega del manto regalado por la Guardia Civil a su 
patrona la Virgen del Pilar en su centenario

Com o quiera que con la debida ante­

lación tenem os que preparar siempre 

nu'istro número, no hem os po.dido, co- 

mp hubiera sido nuestro deseo, dar a 

nuestros lectores una am plia reseña de 
los actos celebrados en Zaragoíw. Sin  

em bargo, y  com o todos nuestros sus- 

criptores tendrán sum o gusto en guardar 

entre sus recuerdos m ás queridos uno 

de'este niagriífico acto, en nuestro pró­

xim o núm ero publicaremos', ilustrado 

con.fotografías, un amplio resum en de 

los mismos.

- 'Allora darem os uno' breve, con arre­

glo al .-espacio de que disponem os, de 

los celebrados el día 7 del actual.

Dicho día, a las cinco de la tarde, se

procedió a la bendición y  entrega del 

manto, de cuyo acto fué m adrina la e s­

posa del dignísim o Inspector General 

del Cuerpo, Excm o. S r , 1). Eliseo A lv a ­
rez A renas. A l hacer la ofrenda del m an­

to, a  la que asistieron, así com o a todos 

los actos celebrados, com isiones de to­

das las C om andancias de Isspaña, el 
General A lvarez A ren as pronunció una  

bellísima oración en la que expresó a 

la excelsa Patrona el am or que la G u ar­
dia C i\’il la profesa.

L a  banda de m úsica del Cuerpo ento­

nó la jaculatoria «Bendita y  alabada sea 

la hora...», que fné cantada por todos 

los asistentes.

Com o linai, la m ism a banda acom pa-
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De Administración
Tenemos el gusto de com unicar a 

nuestros suscríptores que estam os . ter­
m inando de confeccionar un nuevo fi­
chero por orden alfabético de nombres, 
con lo que se evitará duplicidad en el 
envío de revistas y, sobre todo, el pasar 
avisos inoportunos ‘de reclam ación de 
pago.

H ay algunos de nuestros suscríptores 
que giran y  no nos envían correspon­
diente boletín de aviso, y  aunque ahora 
les son anotadas en su ficha las pesetas 
recibidas en esla Adm inistración, esto 
ha sido m otivo en algunas ocasiones 
para reclam ar el pago de m eses que y a  
habíam os percibido, por no poder an o­
tarse, a falta del m encionado boletín 
explicativo, los m eses satisfechos.

E n  las páginas de nuestra revísta irán  
apareciendo los nom bres de aquellos 
suscríptores que han girado alguna can ­
tidad y  de los cuales no se ha recibido 
el boletín de aviso de giro.

E n  el pasado mes de enero han sido 
recibidos en estas condiciones los si- 
fíuientes giros postales;

Día 2 .— Don L u is Martínez, }3allobar 
(Huesca), giro núm. 79 8, 6 pesetas; don 
fra n cisco  González Uuiz, Entrim o (Oren­
se), ídem 6 3 5 ,  6 ídem; don En rique A l-  
^arra, Villena (Alicante), id. 4 50 , 3 ídem, 
don Facu n d o  Ruiz, Jim en a (Cádiz), ídem  
T.í>y6, 3 ídem; don Pascual Bolaño Peí- 
re. Conil (Cádiz), ídem 3 4 3 , 6 ídem.

Día 3 .— Srta. Lolita M arqués, Celrá 
■<»erona), ídem 1 .6 2 3 ,  1 3  ídem ; don

Tíó al guardia civil Santiago Martínez un 

A ve María, que cantó m agistralmente.

Por la m añana se había celebrado en 

el cuartel del Arrabal un sim pático acto 

en que el G eneral A lvarez A ren as revis­

tó las fuerzas y  pronunció una m agnífi­
ca arenga llena de patriotismo y  am or 

at Caudillo y  al Instituto que tiene el 
^onor de mandar.

Claudio C arvajal <.)rtiz, O liva de la F ro n ­
tera (Badajoz), idem 6 74 , 12  ídem.

Día 8 .— Don Ju an  H olgado, Igualada  
(Barcelona), ídem 19, 5 ídem.

Día 10 .— Don Atilano Delgado, M asa- 
rambroz (Toledo), ídem ,362, 3 pesetas;, 
don Bartolom é Barbosa, Perrunal (Huel­
va), ídem 269, 3 ídem.

Día 1 5 .— -Don Ricardo V elasco López, 
M aracena (Ciranada), id. 1 . 3 1 8 ,  3 ídem; 
don Joaquín A lvarez A lvarez, V eg am iá a  
(León), ídem  268, 3 ídem; don F élix  L ó ­
pez Carpeño, Villaluen ga (Toledo), ídeM  
1 2 5 ,  6 ídem; don A rcadio Rangel M ar­
tín, Sevilla, ídem 1 . 8 1 2 ,  3 ídem.

Día 19 .— Don José Y an es Márquez, 
C hu cena (Huelva), ídem 1 . 2 7 6 ,  9 ídem.

Día 2 2 .— Don Ju an  O liver Dom ínguez, 
Fals (Gerona), ídem 1 5 2 ,  3 ídem; doR 
José Barreiro E r n e s t o ,  C ervo  (Lugo), 
ídem 3 3 3 ,  1 2  ídem; don Fran cisco  Ma- 
tesanz, Segovia, ídem 1 . 895 ,  2 ídem; don  
Florencio Revílla Domínguez, A n tigü e­
dad (Palencia), ídem 5 1 5 ,  1 4  ídem.

Día 2 4 .— Don Em ilio H ernández G o n ­
zález, Pasajes (Guipúzcoa), ídem 3 3 8 ,  
1 2  ídem.

Día 2 6 .— Don Sergio Crespo, León, 
ídem 3 . 2 3 3 ,  1 2  ídem.

Día 2 7 .— Don Heliodoro Callejo R o­
dríguez, Solares (Santander), ídem 906, 
'5 ídem.

Día 2 9 .— Don M anuel Baños, R even ­
g a  (Segovia), ídem 2 .2 9 3 , ^ ídem ; don  
Fran cisco  M angas, P asajes (Guipúzcoa), 
ídem 4 9 8 , 6  ídem.

D ía 30 .— D on Diego Requena Berzo- 
sa, Sorihuela (Jaén), ídem  5 7 8 ,  1 0  ídem.

Por el contrario, se ha recibido el bo­
letín de aviso de giro y  no se ha recibi­
do el giro de los siguientes señores:

D on Martín Cotrina Rodríguez, F lassá  
(Gerona) y  don Antonio Calccolo Ibá- 
ñez, G andía (Valencia).

Consiguiendo que tu compañero 
se suscriba a

L A  B E N E M É R I T A
te ken«£cias a tí mismo.
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ECOS DE SOCIEDAD
N A T A L IC IO

E l día 4  de Enero y  en M agallón (Za­

ragoza), dio a luz a una niña la esposa 

de nuestro suscriptor, don Inocencio S a ­

y a s  Trivez, doña Inés Lahuerta Belsué.

Recibió las agu as bautism ales en la 

iglesia parroquial de M agallón el día 14  

del mismo mes, siendo apadrinada por 

el guardia 2 ."  del mismo puesto y  de- 

■fensor de Oviedo, don Justo Allúe Ro­

dríguez y  por la herm ana del padre, se­

ñorita Paquita S a y a s  Trivez. Se  le impu­
so el nom bre de M ary-Sol.

Este es el primer fruto del matrimonio.
Xuestra sincera felicitación a  los ven- 

tui'osos padres.

E X L A C E  M A T 1ÍIM (JX IA L

E l día 1 5  de Enero contrajo matrimo­
nio nuestro suscriptor el guardia segu n ­

do del puesto de Guaro (Málaga), don- 

José Jim énez Rodríguez, con la señorita 

María Fernández Mesa, hija del T en ien ­

te de M utilados don Sebastián Fern án­

dez, siendo apadrinados por el industrial 

de la m ism a población, don Pedro E sp i­
nosa Vázquez y  su esposa doña E n car­
nación Morales.

Xuestra felicitación a los recién des­
posados.

A V I S O

E n  casi tocios los n ú m eros J e  esta rcvisUi 
puU ic.'im os im  boletín  para cLir cuenta  ele 
los traslados o  cam inos J e  resiJcn cia .

S U S C R I F i 'O R :  C u n n J o  cam bies J e  
Jestin o  av ísan oslo  p o r  m c J io  J e  ese b o letín . 
S i lo '‘ liaces p o r  carta y  n o  consij*nas tu re - . 
s iJ en cia  an terior o  pu n to  p o r  J o n J e  recib ías 
la revista, nos Karás p e rJ e r  n n icb o  tiem po 
b u sca n J o  en  las re lacion es J e  suscriptores 
tu an terior Jestin o , en  p e r ju ic io  J e  otros 
iral>ajos a qu e  ten em os q u e  atenJer.

Im prenta de ia Librería M oderna .-S antander

E L  S E Ñ O R

SILVAIIO RECIO VILLmOBOS
Q ue íftUeció en Santander el 2 de febrero de i94o  

A  LOS KÜ OS  ÜE EDAD

D- E. P.

Sus kijos, don Basilio (sargento de la 
Guardia Civil), don Manuel, doña Ju­
lia y don Secundino I2.ecio R ecio; Kijos 
pólitíeos; nietos y demás paiientea,

j^ue^an a aus amiatades le 
fn tóm ienden  á D ios en sus 
oraciones.

ROGAD A  DIOS EX  (CARIDAD
l’OR B L  Ar.fMA DE

D. Manuel Rodríguez Cabello
G U A R D I A  C IV IL

hecho prisionero en P ozoM aaco (C órdoba). 
M urió por D ios y por la- Patria, vilmente asesina­
do por los ro jos en Valencia, la  noche del 8 do 

•eptiembre de 1939 
X LOS 2 9  A Ñ O S DE EDAD

D . E . P

Su afligida esposa, doña Carmen Luqué 
Tejada; hijo, Rafael; padres, hermano^ 
y demás parientes,

}^ue¿an a sus amistades 
le  tengan preseníe en sus 
oraciones.

Ayuntamiento de Madrid



M U Y  I N T E R E S A N T E
Suscríbase a X a  Benemérita Haga propaganda de La Benemérita

L a  B e n e m é r ita  íué, y seguirá siéndolo, una revista profesional y  técnica.
L a  B e n e m é r ita  reproducirá en sus páginas las disposiciones oficiales de la gloriosa N ueva España 

que afecten al Instituto y las que se refieran a los servicios encomendados al mismo.
L a  B e n e m é r ita  publica un número mensual y  un interesantísimo folleto legislativo o de form u­

larios y  casos prácticos.
B e n e m é r ito s ! Konrad y  dad vida próspera con el pequeño sacrificio de una peseta mensual a vuestra 

antigua revista-
P R £ C 1 0  D E  S U S C R I P C I Ó N i  U n a  p ese ta  a l  mes» que el interesado abonará directamente 

por giro postal al efectuar la suscripción- L o s  g a stos  d e  g ir o  s o n  d e  cu e n ta  d e l  s u s cr ii ito i-
T I E M P O  M Í N I M O  D E  S U ^ C R I P C I Ó N t .T r e s  m eses. 'P a ^ o  a d e la n ta d o .

Boletín de suscripción
Comandancia de...........................................Puesto de......................

Relación del personal del mismo que desea suscribirse a La B e n e m é r i t a

é . . m' *.

•  I

EMPLEOS NOMBRES Y APELLIDOS

•
•

de ............................... de l94o

Remítase este boletín, en carta cerrada franqueada con treinta céntimos o en sobre abierto fran* 
ducado con dos, en este caso sin íirm&rloi a la siguiente dirección:

5 r . D inctoT  ¿ e  L A  B E N E M É R IT A .— Apartado de Correos, núm. i0 6 .— SA'N TA'N D ER .

■'r'i-l

Ayuntamiento de Madrid



A los s e ñ o r e s  s u s c r í p t o r e s  de LA B E N E M E R I T A
N o rm a s  p a rs  el pago  d &  la s u s o r ip c ió n

Para la buena marcha y puntual salida de nuestra revista, pre­
cisamos <iue nuestros compañeros nos -hagan el para nosotros 
señaladísimo favor de efectuar sus giros con la m ayor puntualidad.

Nuestra situación económica después del insaciable expolio 
rojo, es verdaderamente precaria.

Nuestros suscríptores pueden hacer los giros por los meses que 
deseen, siendo conveniente que la cantidad mínima que se gire sea 
de tres pesetas. Todos los giros de un mismo puesto pueden hacer­
se en una misma libranza, para evitar mayores gastos.

Para la mayor claridad y  exactitud en la anotación y  abono de 
giros es imprescindible que se nos remita el adjunto boletín de 
aviso de giro cjue puede sernos enviado en sobre abierto, franqueado 
con dos céntimos a la siguiente dirección:

I m p r e s o s

S r. O irecíor de L A  B U N U M É R I T A
A p a r t a d o  d e  C o r r e o s  n ú m e r o  106

S A N T A N D E R

Los ¿asios de ¿iro  son de cuenta del suscriptor*

O  giro debe hacerse a nombre de Santiago G. F. Geijo, apartado 106,—
Santander. K n el boletín de aviso de giro no deben escribirse otros 
datos <iue los iridispensables para llenarlo.

BOLETÍN  DE AVISO DE GIRO

£1 suscriptor de L À  B E N E M É R IT A , D.
........................................................................................., perteneciente a la C o­

mandancia de........................................ y con destino actualmente en el pues­

to de....................................................... provincia de.......................................... gira

con esta fecha a don Santiago G. F. Geijo, giro postal núm............ ptas.

para el pago de la suscripción de los meses ..................................................

.........................................  de...................................  de l 9 4 0 .

N O T A . —De este giro se enviará recibo al interesado directamente.
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